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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
26 de febrero de 2020 

 
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS 

 

• Decreto por el que se dispone la suspensión de la concesión de 
autorizaciones de comercialización y de apertura y funcionamiento de los 
establecimientos de juego y de la emisión de informes de consultas previas 
de viabilidad, en tanto se realiza la planificación de los mismos en el 
territorio de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 4.950.000 euros, 
por la concesión de una subvención al amparo del artículo 4.5, apartado b) 
de la Ley 2/1995, de 8 de marzo de Subvenciones de la Comunidad de 
Madrid, a favor del Ilustre Colegio de Procuradores Madrid para la 
prestación de los servicios de asistencia jurídica gratuita en el ejercicio 
2020.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 6.000.000 euros, 
por la concesión de una subvención al amparo del artículo 4.5, apartado a) 
de la Ley 2/1995, de 8 de marzo de Subvenciones de la Comunidad de 
Madrid a favor de los Ilustres Colegios de abogados de Madrid y Alcalá de 
Henares para prestación del servicio de Turno de Oficio de la Comunidad 
de Madrid en el ejercicio 2020.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 1.000.000 euros, 
por la concesión de una subvención al amparo del artículo 4.5, apartado a) 
de la Ley 2/1995, de 8 de marzo de Subvenciones de la Comunidad de 
Madrid, a favor del Consejo General de los Ilustres Colegios de 
Procuradores de los Tribunales de España, para la prestación del servicio 
de turno de oficio en el ejercicio 2020.  
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 
 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal Gestión Lanzarote, S.A.U., del lote I del contrato titulado 
“Actuaciones urgentes de renovación y reparación en las redes de las islas 
de Lanzarote y La Graciosa” dividido en dos lotes, a la empresa 
Hormiconsa Canarias, S.A., por importe de 5.787.720 euros, impuesto 
general indirecto canario excluido, y un plazo de ejecución de tres años.  
 

 

 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
• Acuerdo por el que se nombra a los miembros del Consejo Superior de 
Sanidad de Madrid 

• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de Decreto del 
Consejo de Gobierno por el que se establecen los requisitos para mejorar 
la seguridad del paciente en centros y servicios sanitarios de la Comunidad 
de Madrid.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación, por 
procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios y tramitación 
urgente, del contrato de servicios de atención sanitaria a 
drogodependientes en medios móviles y derivación a tratamiento- C.A. 
7/2018- , a la UTE Centro Español de Solidaridad-Asociación Madrid 
Positivo, por un importe total de 4.100.000 euros (IVA exento) y un plazo 
de ejecución de 24 meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación, por 
procedimiento restringido mediante pluralidad de criterios y tramitación 
urgente, del contrato de servicios de unidades hospitalarias psiquiátricas 
de tratamiento y rehabilitación -PR 3/2019- (2 lotes): a favor de la Orden 
Hospitalaria San Juan de Dios (lote 1) y Las Hermanas Hospitalarias del 
Sagrado Corazón de Jesús-Clínica San Miguel (lote 2), por un importe total 
de 4.800.915,60 euros (IVA exento) y un plazo de ejecución de 24 meses.  
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CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 2ª prórroga del lote 2 del 
contrato del Servicio de Seguridad y Vigilancia de las sedes y centros 
adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (2 lotes), adjudicado a 
la UTE Sasegur, S.L.-Cersa, S.L., por importe de 277.905,46 euros, desde 
el 17 de abril de 2020 hasta el 31 de mayo de 2020.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 4ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concesión: Gestión del Centro de 
atención a personas mayores dependientes (Residencia y Centro de Día) 
Mirasierra, de Madrid (265 plazas), adjudicado a la entidad Quavitae 
Servicios Asistenciales, S.A.U., por importe de 2.143.891,40 euros, desde 
el 1 de abril de 2020 hasta el 30 de septiembre de 2020.  

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de la 9ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Atención a personas con 
discapacidad física, gravemente afectadas, en residencia (20 plazas), con 
la Confederación Española de Personas con discapacidad física y orgánica 
(COCEMFE), por importe de 603.253,75   euros, desde el 1 de marzo de 
2020 hasta el 28de febrero de 2021. 

• Informe sobre los reconocimientos por el 8 de marzo Día Internacional de 
la Mujer 2020. 

 

 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 
 

• Decreto por el que se nombra Director General de Turismo a don 
Eduardo Dehesa Conde. 

• Acuerdo por el que se nombran vocales del Consejo de Cultura de la 
Comunidad de Madrid. 
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